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DIARIO OFICIAL,
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

RECTIFICACIÓN

SUBSECRETAR!A.-GABINETE MILITAR

Habiéndose cometido un error involuntario al insertar,
en el DIARIO OFICIAL núm. 222, la exposición que precede
·al real decreto de 9 del actual, el 11.0 párrafo de dicha ex
posición, que empieza ePara que estos beneficios.....» y
termina «••••·.la ley de 19 de julio próximo pasado», se re
produce á continuación, debidamente rectificado, en la for
ma que aparece en la Gaceta.

«Todos estos beneficios concedidos á los sargentos re
enganchados, tienen por base la más estricta equidad; y
p.ra determinarlos en la forma que se propone, se ha aten
dido con escrupulosidad suma á las prescripciones de la
ley de 19 de julio próximo pasado, que han servido, tam
bién, de limitación á las ventajas que aquellos proporcio
narán l1 clase tan importante del Ejercito, y tan necesaria á
su buena organización.s

REALES ÓRDENES

ASUNTOS INDETERMINADOS

1,' DIRECCItllf.-2.· SECCIÓN

Excmo. Sr . : En vista de la instancia promovida por el
paisano, vecino de Madrid, D. Enrique Miranda Magda
lena, en súplica de que se le reconozca el empleo de te
niente de Infanteria, como procedente de las filas carlis
tas, S. M. el REY (q. D. g .), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa

electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,

Madrid 9 de octubre de 1889.
CHINCHILLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ka
rina.

-.-
BAJAS

SUBSECRETARfA.-GABINETE 'MILITAR

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Ca
pitán general de Castilla 1. Nueva, en comunicación de 3
del actual, el día 30 de septiembre próximo pasado falleció
en esta corte el general de brigada de la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército, D. Isidoro Alda
nese y Urquidi.

De real orden lo digo á V. H. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 9 de octubre de 1889.

José CHINCHIJ-LA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor General Jefe de la IS.· Dirección de este Ministerio.

-.-
.CLASIFICACIONES

1." DIRECCION.-t: SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capellán del regimiento Infanterla de San Marcial, núme
ro 46, D. Félix Biurrun y Puy, en solicitud de que se le
otorgue la antigüedad de capellán de segunda clase á que
se cree con derecho' y resultando de su hoja de servicios, .
y del informe emitido por el General Jefe de la l.' Direc-
ción de este Ministerio, que el recurrente pas6 á servir
plaza de parroquias fijas con destino á Irciudadela de Pam
plona, según real orden de 21 de marzo de 1877, hallándo
dose ya en posesión del empleo de capellán de entrada, que
le fué concedido ror real orden de JO de junio de 1874, pre-
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vias las oposiciones que practicó, sin que por las prescrip
ciones del reglamento del cuerpo de I:! de octubre de 185}
perdiera los derechos de que estaba en pos esión como tal
capellán de entrada, al pasar á servir plaza de parroquias
fijas, el REY (q. D. g .), yen su nomhre la RElSA Regente
del Reino, de c onform i dad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Murina, en su acorda-Ia de fecha
21 de agosto último, ha ten ido á bien conceder al interesa
do la gracia que solicita; disponiendo que, en el referido
empleo de capellán segundo, se le acredite Ta antig üedad
de JO de junio de 1874, colocándosele, por consiguiente, en
la escala de los de su clase en el lugar que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

JOSE CHINCHILLA

Señor Presidente del C:>nsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Vicario general Castrense._e_
DESTI;;OS

t: DIRECCIÓN. ' 2,· SECCI()N

Circular. Excmo. Sr. : Con objeto de ev itar que recai
ga real dispos ición en cada solic iru .l pidi -ndo destino para
ponerse en cond iciones de ascender los jefes ty oficiales
que se crean comprenJidos en lo preceptuado en el párra
fo J .o del art ículo 8. o de la ley adicional á la const.tutiva
del Ejército, de 19 de julio último (C. L. núm. }~ 1), el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la RF.ISA Regente del Reino, se
ha dignado disponer, como medida general, que mientras
otra cosa.no se ordene, se tenga por cumplido lo dispuesto
en dicha ley con la presentación de la instancia del inte
resado, en cada caso; debiendo hacerse constar por nota
en el expediente personal y hoja de servicios de los mismos,
para los efectos e .r respond ie ntes ,

De real orden lo di.;o á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889-

CHINCHILLA

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la permuta de destino solicita
da por los capitanes de Infanteria, D. Domingo Garcia
Sánchez, deese distrito, y D. VIcente González Carrero,
del de Puerto Rico, en instancias que V. E. cursó á este
Ministerio, con sus escritos fechas 5 y ' 25 de julio último,
el Rsr (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, se ha servido desestimar la petición de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 9 de octubre de 1889.

•CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr. : En vista de la permuta de destino solici
tada por los tenientes de Infanteria, D. Alfredo Infante
Chacón, de ese distrito, y D. Agu3tin Carpe Villaplana,
del de Cuba, en instancias que V. E. cursó á este Míniste
rio, con su escrito fecha 8 de julio último, el RI!Y (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de octubre de 1889 .

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia fecha 9 de sep
tiembre próximo pasado, promovida por el coronel gradua
do, tenien te coronel de Artilleria, agregado militar á la
Embajada de Esp aña en Lóndres, D. Teodoro Bermúdez
Reba, en solic itud de qu e se le dé colocaci ón en un des
tin o. donde i-u eda . jerc er el mand» de su emp'eo, con el
fin d e ponerse en co .idiciones para obtener el ascenso al in
mediat , super ior , C:J in Jo p or ann i ü ed ¡J le corresponda,
con arrez lo á lo dispuesto en el art. 8. 0 d.· la ley adicional
á la constitutiva del Ejército de 19 de julio último (Colcc-:
ciáu Lrgisl'ltim núm. )tI), el REY (q, D. g.), Y en su nom
bre la REIN.\ Regente del Reino, ha tenido :\ bien disponer
r¡ue se tenga presente la instancia del interesado, para los
efectos que previene el p árrato 3. 0 del citado arto 8.o, mien
tras se dictan los reglamentos para la aplicación de di
cha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
1vbdriJ 9 de octubre de 1889.

CHI:SCHILLA

Señor General Jefe de la 1.' Dirección de este Ministerio.

-.-
DIVISIÚN TERRITORIAL MILITAR

SUBSECRETARfA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha }O de septiembre último,
consultando acerca de la interpretación que debe darse á

I las reales órdenes de JO de abril anterior (C. L. núm. 111)

1 Y IJ del indicado septiembre, el REY (q, D. g.), Y en su
nombre la REIN'A Regente del Reino, ha tenido á bien dis-
poner se manifieste á V. E., que los territorios que mencio
na en su citada comunicación, pertenecen, para todos los
efectos militares, á las provincias militares que expresa la
mencionada real orden de JO de abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 9 de octubre de 1889 .

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

_.-
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INDULTOS

1.' DIRECCIÓN,-1.' SECCI(j~

II OCTUBRE I~

LICENCIAS

1', DIRECCIóN,-L' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el Penal de Chafar inas, Francisco
Baptista y Llorente, en súphca de indulto para éste, ó con
mutación, por otra menos grave, de la pena de 12 afias y un
día de cadena temporal, que le fué impuesta en sentencia
de consejo de guerra ordinario, aprobada en 3 de mayo
de 1886, como autor del delito de homicidio, siendo solda
do del regimiento Inlantería de Gerona, núm. 2~j teniendo
en cuenta que el interesado lleva cumptiJos poco mJS de
tres años de dicha condena, y que durante este tiempo ha
sido de nuevo sentenciado á cinco años de prisión militar
correccional, por el delito de conspiración para el de re
belión, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI~A Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E. al in
formar la referida instancia en IS de marzo último, y por
el Consejo Supremo de Guerra y Marma, en 12 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la solicitud de la
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, desde
esta corte, por D.- Prudencia Villares, madre del soldado
de b Brigada Disciplinaria de la Isla de Cuba, Dámaso
Herranz Villares, en súplica de que por revisión sean
aplicados á éste los beneficios del vigente Código penal del
Ejército, ó se le indulte del resto de la pena de pasar al
ejército de dicha Isla á cumplir el tiempo de su empeño,
más un año de recargo, que le fué impuesta como autor
del delito de primera deserción, perteneciendo al regimien
to Infantería de Andalucía, núm. 55; considerando, que si
bien el interesado extingue una condena más benigna que
la marcada en dicho Código para el referido delito, y por
tanto, no es posible aplicarle beneficio alguno en vía de re
visión, como quiera que con arreglo á la vigente ley pe
nal no hubiera podido calificarse el hecho de deserción, y
sí sólo de simple falta, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en JO de ju
lio último, se ha servido indultar al mencionado Herranz,
del resto de la pena que extingue.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
de la recurrente, que vive calle de Bravo MurilIo, núm. 29.
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 9 de octubre
de 1889.

CHINCHILLA

Seftor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del COIlsejo Supremo de Guerra y
Marina, y Capitanes generales de Burgos é Isla de
Cuba. _..
© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: En vista de la inst mcia promovida por
S. A. R. el Serrn o. Sr. Infante D. Anto:lio Maria de Or
leans y Borbón, co rnandnnte del regimiento Caballeria de
Lusitania, en solicitud de dos meses de prórroga á la licencia
que, por asuntos propios, se halla disfrutando en Francia,
Inglaterra, Alemania, Italia, Suiza, Austria, Bélgica, Ho
landa, Dino marca , Suecia y Noruega, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REI~A Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al iater e-a Io la gr.icia que solicita.

De real orden lo di,jo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor General Jefe de la 5,- Dirección de este Ministerio.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de los frecuentes ca
sos en que los Capitanes generales de distrito, se dirigen en
la forma prevenida en el art. 6 o de la real orden de 16 de
marzo de 1835 (C. L. núm. 132), pidiendo autorización
para anticipar el uso de licencias, por enfermo, á los jefes
y oficiales que la solicitan para atender al restablecimiento
de su salud; y considerando que los casos de imperiosa ne
cesidad de dichas licencias pueden apreciarse por las referí
das autoridades, consultando á los jefes naturales de los re
currentes, además de cuanto exprese el certificado de reco
nocimiento facultativo á que deberán someterse los inte
resados, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la RmlA Regente
del Reino, se ha dignado otorgar á los Capitanes generales
de distrito, la facultad de conceder licencias, por enfermo,
para la Península, previa la observancia de los requisitos
que previene la citada real orden de 16 de marzo de 1885,
dando después conocimiento á la l.' y 5.' Direcci6n de este
Ministerio, para las anotaciones en el personal y abono de
haberes; quedando subsistentes las disposiciones vigentes
para las licencias que deban disfrutarse en el Extranjero ó
Ultramar. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor..•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Caballería, retirado, D. Lorenzo Rubio
Guillén, en súplica de que se le concedan dos años de pró
rroga á la licencia que se halla disfrutando en el Extranjero,
el REY ('1. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reí
no, se ha servido otorgar al interesado la gracia que solici
ta, pudiendo residir en Francia y Austria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á .
este Ministerio, en 20 de agosto último, promovida por el I

alférez del regimiento Reserva de Caballeria núm . 11, Don
Enrique Blay Garcia, en súplica de un mes de licencia,
por asuntos propios, para París, el REY (q, D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á
lo dispuesto en real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor General Jefe de la 5.· Dirección de este Ministerio.

-,~-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 21 de septiembre último, promo
vida por el teniente auditor de tercera clase, asesor en el
Gobierno Militar de Málaga, D. José Daroca Calvo, en
súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para Vichy
(Francia); y justificando la enfermedad de que padece, con
el certificado facultativo que acompaña, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle la gracia que solicita, para el
punto indicado, con el sueldo reglamentario, :i fin de aten
der al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor General Jefe de la 5.· Direcoión de este Ministerio.

•••

MATERIAL DE INGENIEROS

8." DlRECCIÓN,-2," SECCIÓN

Bxcmo. Sr.: El REY (q. D. g .), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progresos de
las obras y servicios hechos con cargo á la dotación del
Material de Ingenieros en esa Isla, en el primer trimestre
del ejercicio de 1888 á 1889, cuyos documentos cursó V. B.
con su escrito de 21 de mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

5e~or Capitán general de la Isla de Cuba.

Hxcmo. Sr.: El RBY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progresos
de las obras y servicios hechos con cargo á la dotación del
Material de Ingenieros, en el segundo trimestre del ejer
cicio de 1888 á 1889, cuyos documentos cursó V. E. con
IU escrito de ¡ 8 de junio último.

De real orde~ lo diso á V. E, para su conocimiento 1 j

© Ministerio de Defensa

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la Rm<A
Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progresos de
las obras y servicios he has con cargo al Material de Inge
nieros de esa Isla, en el tercer trimestre de 1888 á 1889,
cuyos documentos cursó V . E. con su escrito de 10 de
agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su cono cimiento y
efectos consiguientes . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo . Sr.: El REY (q. D. g.), j en su nombre la RIiINA
Regente del Reino, se ha dignado aprobar los progresos de
las obras y servicios hechos con cargo á la dotación del
Material de Ingenieros en esa Isla, en el cuarto trimestre
del ejercicio de 1887 á ¡8118, cuyos documentos cursó V. E.
con su escrito de 24 de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. muchos años,
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

..-
ORGANIZACIÚN

SUBSECRETARfA-GABINETE MILITAR

Bxcmo. Sr.: Vista la consulta de V. R., fecha ~6 de
septiembre último, acerca de si con motivo de lo resuelto
en la real orden circular de JO de abril último (C. L. nú
mero 171) y su aclaratoria de 14 de septiembre próximo
pasado (D. O . núm. 20)) , procede legislar sobre las dispo
siciones especiales por que se rije la Comandancia g@neral
del Campo de Gibraltar, la REINA Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), lía tenido á
bien resolver que, tanto las referidas circulares como el
real decreto de 25 de marzo anterior (C. L. núm. 121), no
derogan las reales órdenes de 9 de octubre de 1815, de
25 de julio de 1861 y 28 de septiembre de 1880, según las
cuales en los casos que éstas establecen, puede dicha Co
mandancia entenderse directamente con este Ministerio, y
recibir sus órdenes, sin perjuicio de que en uno y otro caso
se dé conocimiento á esa Capitanía General.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~
drid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andaluoia.

-..
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PENSIONES

1.' DIRECCION.-t.' SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
esta corte, con fecha 8 de julio del corriente año, por Doña
Elisa Ruiz Zorrilla, en solicitud de abono de atrasos de
la pensión anual de ).750 pesetas, que obtuvo en permuta
de otra menor por real orden de 2) dc abril próximo pasa
do (D. O. núm. 92), como viuda del mariscal de campo
D. Francisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del Árbol; y oponiéndo
se á los deseos de la interesada la real orden de 17 de abril
de 1877, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes próximo pa
sado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Sellar Capitán general de Castilla la Nue-va.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, en
esta corte, con fechaS de julio del corriente año, por Doña
Amparo Escudero Tascón, viuda del mariscal de campo
D. Ramón Soriano y Pérez, en solicitud de abono de atra
sos de la pensión anual de ).750 pesetas, que obtuvo en
permuta de otra menor por real orden de 12 de febrero an
terior (D. O. núm. 35), el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en lO del
mes próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á los de
seos de la interesada, por oponerse á los mismos la real or
den de 17 de abril de 1877.

De la propia orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

S.flor Capitán gsneral de Castilla la l'Jueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

_. ...
Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
<le 1.250 pesetas anuales, que por real orden de 7 de julio
de 1880 le fué concedida á Doña Narcisa Martin Rodri
guez, como viuda del teniente .corocel de Infantería, reti
rado, D. Manuel Rodríguez Moure, y que en la actualidad se
balla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida á su hija y del causante Doña Milburges Rodrí
guez Martín, de estado viuda, y á quien corresponde con
arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente; la cual le
será abonada por la Delegación de Hacienda de la provin
~la de Palencia, desde el día '9 de marzo del corriente ano,

© Ministerio de Defensa

que fué el inmediato siguientc al del óbito de su indicada
madre, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de Burgos.

--<:>«::--

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á Doña Genoveva
Sabaler y Lled6, en participación con su entenada Doña
AngeIa Villamazares Lallana, la pensión anual de 1.725
pesetas que les corresponde, como viuda de segundas nup
cias y huérfana, respectivamente, del coronel, retirado, Don
Manuel Villamazares é Iranzo, con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden de 7 de agosto de I fl88 (C. 1. nú
mero 295); la cual les será abonada, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Valencia, desde el 30 de sep
tiembre del año próximo pasado, que fué el siguiente día
al del fallecimiento del causante, por partes iguales, é ín
terin permanezcan viuda la primera y soltera la segunda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Sef'lor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RIlINA
Regente del 'Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D. a Maria de los
Dolores Alonso y Mir, huérfana del teniente coronel, re
tirado, D. Dámaso, como comprendida en la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 285), la bonifica
ción de un tercio en la pensión anual de r .250 pesetas, que
disfruta según real orden de 1.0 de julio de 1887; debiendo
en su consecuencia, abonársele el total, ó sean 1.666'66 pe
setas anuales, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, con arreglo á lo resuelto en real orden de 23 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 164), desde el 2) de junio de
1888, fecha de su instancia é ínterin permanezca soltera,
cesando el mismo día en el percibo de su referido anterior
señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

0'.
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Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la RWIA
Regente del Reino, de conformi Jad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10· del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 1.6,0 pesetas, que por real orden de 19 de junio
de 18]<), fué concedida á D." Josefa Buxó y Rivera, como
viuda del coronel, retirado, D. Rafael Ferrater Bendrola, y
que en la actualidad se halla vacante, por fallecimiento de
la citada D." Josefa Buxó, sea transmitida á su hija y del
causante, D." Maria de las Nieves Ferrater y Buxó, á
quien corresponde con arreglo á la legislación v igente; la
cual le sed abonada, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, desde el 28 de enero del corriente
año, que fué el siguiente día al del fallecimiento de su re
ferida madre, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 181!9'

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-.-
RECOMPENSAS

lo' DlRECCIÓN.-1: SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E., con
fecha 2 I de agosto último, en el expediente incoado en
esa Inspección, con motivo de los hechos distinguidos por
fuerza del Cuerpo de Carabineros, perteneciente á la pri
mera compañía de la Comandancia de Málaga, los días 20 de
marzo y 28 de mayo últimos, en que tuvieron que sostener
fuego contra los defraudadores de la Hacienda, S. M. el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder la Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo rojo, al capitán graduado, teniente, Don
Mariano Núñez Carceller, por su conducta digna del ma
yor elogio en el primero de dichos encuentros, la de plata, é
igual dist iutivo, pensionada con 2'50 pesetas mensuales, al
carabinero Antonio Bárcena Yeguas, que resultó herido
en aquél, y la misma cruz sencilla, con el propio distintivo,
á los carabineros Manuel Vázquez Ruiz y Agustín del
Río Ventura, por ser los que más se distinguieron en el
segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Inspector general de Carab!neros.

Señor General Jefe de la 5.& Dirección de este .Ministerio

-.-
RESIDENCIA.

SUBSECRETARf!.- GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, en su oficio de fecha 4 del actual, S. M. la
RamA Regente del Reino, en nombre de su 'Augusto Hijo

© Ministerio de Defensa

el REY (q. D. g.), se ha servido autor izar al general de
brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gene
r.11 d el Ejército, D. Pedr-o Verdug~ y Massieu, p:ua que
fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Seflor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor General Jefe de la 5" Dirección de este Ministerio.

1210

1: DIRECCIÓN.-2: SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel del cuerpo de Carabineros, D. Nemesio
Santos y Vázquez, de reemplazo en Almería, se ha ser
vido disponer que el citado jefe pase á fijar su residencia
en Orense, á cuya Comandancia quedará afecto para el
percibo de sus sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Ca~itanes generales de Granada y Galicia.

RETIROS

1: DIRECCIÓN.-l,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á D. Ricardo Nieto Serrano,
teniente coronel de Infanteria, retirado, la bonificación que
solicita del tercio de su sueldo mensual, en cuantía de 1.3 5
pesetas, á que tiene derecho según la ley de presupuestos
de Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295) y reales órdenes
de 26 de abril y 2 I de mayo último (C. L. núm. 1]0 y 2 10);

la cual cantidad habrá de satisfacérsele, por la De legac'[ón
de Cádiz, á partir del I.o de abril de J 8R] , en que fué alta
en la nómina de retirados, una vez que formuló su instan
cia antes de la publicación de la vigente ley de presupues
tos de Cuba; habiéndose servido S. M. desestimar la peti
ción formulada por el citado jefe, para el percibo de sus
sueldos por las cajas de Cuba, puesto que no ha justificado
su derecho á ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1889 .•

CHINCHILLA

Señor Capitán general de- Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MSl
rina.

..-
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-.-

ACADEMIAS
t.' DIRECCICiN,-1,' SECCICiN

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES

En vista de la comunicación de V. S., fecha 29 del mes
próximo pasado, cursando instancia del alférez alumno de
esa Academia, D. Joaquin de la Torre y Mora, que con
el consentimiento paterno, solicita pasar á continuar sus
estudios á la Academia General "¡¡litar, he tenido á bien
acceder á l os deseos del interesado, u 'la VP7., que se halla
comprenJiJo en el arto 6~ del reglamento vigentc.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de octu
bre de 1889.

Bcrmúder Reina

Señor Director de [a Acad.emia de Artillería.

Excmo. Señor General Jefe de la 5." Dirección de este Mi
nisterio.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Granada y General Jefe de la
5. 8 Dirección de este Ministerio.

presada situación, con residencia en Málaga, y con sujeción
á lo dispu-st o en el real decreto dc 2 de agosto último
(C. 1. núm. 362).

De real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cons iguieutes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la importancia que tienen 13s
obras de los cuarteles que para Infanter ía y Caballería han
de construirse en Hostnfranchs (Barcelona); y teniendo en
cuenta las condiciones excepcionales de fatiga y m3yores
gastos, en que por razón de la distancia que los separa de
la población, han de prestar servicio los oficiales de Inge
nieros, oficiales celadores y maestros de obras, em pleados
en aquéllas, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Comandante general Subinspector de dicho cuerpo en ese
distrito, ha tenido á bien declarar las citadas obras com
prendidas en la real orden de :JI de febrero de 1885 (Colrc
cián Legislativa núm. 81), en lo que se refiere al personal
facultativo encargado de su dirección, el que deberá perci
bir, por tanto, la gratificación rnensua! de medio sueldo del
empleo en el CUNp:> mientras duren los trabajos. Y en
cuanto al personal del Material de Ingcnieros, arriba cita
do, S. M. se ha diznado concederle la gratificación diaria
de dos pesetas; debiendo ser cargo, aquéllas y éstas, á la
partida correspondiente del presupuesto aprobado para las
obras.

De real orden 10 (ligo ~ V. F.. rarn Sil co noc irn i ent o r
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

-.-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor General Jefe de la 5. 8 Dirección de este Ministerio.

3,' DlRECClCiN.-2,· SECCIÓN

DESTINOS
1: DIRECCI6N.-2: SECCIÓN

Excrnos. Señores Capitanes generales de Castilla Nueva,
Valencia. Aragón, Provincias Vascongadas é Islas
Baleares, é Intendentes militares de dichos Dilttritos.

BCY11l1íde{ Reina

Excmo. Señor General Jefe de la 5." Dirección de este Mi
nisterio.

Excmo. Sr.: En vista de los certificados remitidos por
V. E. á esta Dirección, en 20 y 28 del anterior, en que se
hace constar que los auxiliares interinos de cuarta clase,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Francisco Pina Megias, y termina con Juan Molinero Paso
cual, reunen todas las condiciones reglamentarias para el
servicio del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar,
he tenido por conveniente, en uso de las atribuciones que
me están conferidas, concederles el ingreso definitivo en el
expresado cuerpo como auxiliares de la referida clase, con
la antigüedad de 26 de febrero último, fecha de su nombra
miento interino; debiendo continuar prestando sus servi
cios, en [os distritos ó dependencias en que hoy sirven y
se expresan en la mencionada relación, y ser baja en los
cuerpos de su procedencia, que también se indican, con
forme determina el arto 12 del reglamento aprobado por
real orden circular de .3 de enero de 1887 (C. L. núm. 2),
modificado por otra de lo de diciembre d.el mismo año
(C. L. núm. 520).

Lo digo á V. ·E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de
octubre de 1889.

SUPERNUM ERARIOS
1: DlRECCION·-2,' SECCION

Excmo. Sr .: En vista de la instancia, fecha 8 de sep
tiembre próximo pasado, promovida por el capitán de Ar
tilIeria, D. Agustin de Cascajares y Pareja, en situación
de supernumerario, sin sueldo, en ese distrito, en solicitud
de volver al servicio activo, el REY (q. D. g.), yen su uorn
bre la REIl\A Regente del Reino, atendiendo á que el rccu
rrente ha cumplido en dicha situación el plazo mínimo
marcado en el arto J. o del real decreto de 2 de agosto últi
mo (C. L. núm. 362), ha tenido á bien concederle [a gracia
que solicita; pero debiendo continuar como supernumera
rio, sin sueldo, hasta que le corresponda ser colocado, con
arreglo á 10 prevenido en los arts, 4.0 Y 20 del mencionado
decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1889.

.'0

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor General Jefe de la 5. 3 Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, fecha 7 de sep
tiembre próximo pasado, promovida por el teniente, profe
sor de la Academia de Aplicación de Artillería, <D. Carlos
Huelin y Arssu, en solicitud de pasar oí situación de su
pernumerario, sin sueldo, por el plazo minimo de un año,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del

.Reino, se ha dignado conceder al recurrente el pase á la ex-

© Ministerio de Defensa
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Relación que se cita

I Clases y Cuerpos de que proceden NOMBRES IDistritos Ó dependenci...o 'o. ""'0

I
Sargentos segundos de la brigada) Francisco Pina y Megías ..•.................. ... Valencia.

ele Obreros de Administración) Justo Fe.rnández y San Juan..................... Baleares.
Militar.....•....... , . . . . . . ... Eustaquio Antón y Rodrigo., . .........•........ Castilla la Nueva.

Sargento segundo del regimiento) . . . . ¡ ," Dirección de este Minis-Infantería de Asturias, núm. 3 1, j Martín Zubir i y Azcarate •.....................•.
terio.-l" Sección.primer batallón...............

["g,n,o segundo del b,",lIón C'-¡ Francisco Bravo y Rodríguez...•........ ......... . Provincias Vascongadas.zadorcs de Estella, numo 14....
Sargento segundo del suprimido)

Juan Molinero y Pascual. .. , •....•....•.....•.••• \ Aragón.batallón Dep?sito ,de Santa ce-
loma de Farnes, numo 24•..•••

.. I _.

Madrid 10 de octubre de 1889.

VACANTES

... ..
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de octu

bre de 1889.
1.' DIRECCIÓN.·- 2: SECCIÓN

Circular, Ex'cmo. Sr.: Existiendo una vacante de ofi
cial segundo de Administración Militar en el distrito de
las Islas Filipinas, por ascenso de D. Mariano Laina y
Diaz, la cual deberá proveerse con arreglo á las bases que
establece la ley de 19 de julio último (C. L. núm. 344), lo
participo á V. E., para que, disponiendo llegue á conoci
miento de los de dicho empleo é inmediato inferior, que
prestan servicio á sus órdenes, sean cursadas á este centro,
antes del JO del corriente mes, las instancias de los que
deseen ocupar dicha vacante.

© Ministerio de Defensa

Bcrmúdee Reina

Excmos. Señores General Jefe de Ía 5. a Dirección de este
Ministerio é Intendentes militares de los Distritos,
Señores Subintendente militar de Málaga, Jefes del Es
tablecimiento Central de los servicios administra
tivo-militares, de la Brigada de Obreros, de la Sec
ción de atrasos de Cuba, y Director de la Academia
de Aplicación de Administración Militar.
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